RES.Nº 4056/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0007319, Ent.N° 5862/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa, relacionadas con la Licitación Pública Nº 413 /2017 convocada por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, para la Contratación de una empresa que brinde el servicio de limpieza, higiene y desinfección en el Hospital Central de las FF.AA y los CAPS, por un período de 12 meses, con opción de prórroga por 12 meses más;  
RESULTANDO: 1) que cumplidas las publicaciones previas, al Acto de Apertura realizado con fecha 29/08/17 se presentaron las firmas: SAMILAR SA y  SARCOMAR SA;
2) que la Comisión Asesora, en su dictamen de fecha 28/09/17, expresa que el Artículo 2.1.5 que rige la propuesta técnica y documentación exigida, desde el punto de vista formal, dicha empresa no está en condiciones de competir en el procedimiento. Conforme a ello, sugiere adjudicar el procedimiento a la firma SAMILAR SA, en virtud de ajustarse técnicamente a lo solicitado;
3) que consta Resolución del Director Nacional de Sanidad de las FF.AA. de fecha 1º/11/17, por la que adjudica la contratación a la firma SAMILAR SA, por un monto de $ 36.623.424 IVA incluido, por un plazo de 12 meses a partir del 1º/03/18, con opción a prórroga por otro período de igual duración; 
4) que se adjunta Afectación Nº 9773 de fecha 31/10/17, con los detalles del proveedor, por un monto de $ 36.623.424, suscripta por la Gerencia Financiera;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se adecua a la previsión contenida en el Artículo 33 y concordantes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa, la intervención del gasto de $ 36:623.424, así como el derivado de la     eventual prórroga, previo control de la imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad, y cumplimiento de lo dispuesto por el      Artículo 3º de la Ley 18244; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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